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"“,
DAD DE SAN SEBASTIÁN

-
TARIFA de impuestos y arbitrios municipales para el año natural de 1904

Aves, corderos y caza menor
UNIDAD 

de 
adeudo

Derechos

Pesetas

Gallinas, gallos, becaclas, conejos, perdices y patos...................
Pollos, palomas v Dichones..............................................

Uno 
Par

0,25 
0,25 
0,50 
1

Capones y liebi
Faisanes, cande

es................................................................................ Uno
SYDAVOS.............................................................................................. Uno

Codornices, malvices y tordos..........................................................
Calandrias y demás pájaros menudos.............................................

Par
Uno

0,05 
0,01 
0,50Corderos y cabritos.............................................................................. Cabeza

Las demás aves que no se expresan taxativamente, adeuda­
rán, por asimilación, según el tamaño ó importancia de las 
mismas.

Productos animales

Cera en rama, parafina, estearina v cerecina................................. 100 kilos 12,50
20Cera manufacturada............................................ ... Id.

Mantequilla y i 
Quesos finos ó

Roquefort, I
sano, etc., e1

Los demás quesos

nargarina..........................................................  . Id 10
sean los llamados de Gruyere, Brik, Holanda, 
Nata, Chester, Cammember, Port-Salud, Parme-
c. Id 10

/secos....................................................... Id 6
frescos.................................................................... Id. 4

Productos vegetales

Aceitunas en seco................................ 100 kilos 5
Id. alcaparr

Frutas frescas. .

as y alcaparrones aderezados................................ Id. 15
Naranjas, limones, sandías, melones, granadas, 

melocotones, pavías, briñones, albérchigos, 
membrillos, peras, manzanas, fresas y freso- 
nes, ciruelas, cereza, guindas é higos....... Id. 5

Uva, piñas, bananas, cocos y plátanos................ Id. 6

Frutas secas. . .

Pasas, higos, ciruelas, orejones y dátiles .... 
Almendras con cáscara..........................................

Id.
Id.

10
2,50

10Id. sin cáscara.................................... Id.
Cacahuets y chufas................................. Id. 10
Avellanas y nueces................................ Id. 2

Garbanzo . . . Id 2
Glúten y harina lacteada....................... Id. 3
Pastas para sopa, sopa juliana, féculas alimenticias, sémola y 

tapioca................ ...................... Id 2
Cebada, avena, centeno y sus harinas............. Id. 0,50 

0,30
4

Paja de cereales (excepto la de maíz) ... . Id.
Harina de arroz............................ Id

Id. de trigo................................ 1 000 kilos 12
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Derechos

Líquidos
Acido acético..........................................................................................
Aceite de oliva........................................................................................
Aceite en botellas ó latas de lujo y aceite de cacahuet, sésamo, 

mamí y otros similares...........................................................
Aceite inutilizado y grasas para máquinas...................................
Petróleo y gasolina..............................................................................
Vino común...........................................................................................
Vinos generosos, espumosos y, en general, los vinos finos de 

mesa............................................................................................
Se consideran comprendidos en este grupo, los siguientes: Je­

rez, Frontignan, Moscatel, Pedro Jiménez, Pajarete, Málaga, 
Manzanilla, Sauterne, Albillo, Tintillo de la Rota, Madera, 
Oporto, Borgoña, Medoc, Riscal, Lácrima-Christi, Rhin, Bur­
deos, Vermouth y análogos.

cuyo precio en venta no exceda de 10 Ptas. cada botella.
Vino Champagne. Id. íd. sea de 10,01 á 20 Pesetas............

¡ Id. íd. sea de 20,01 en adelante..............

cuyo precio en venta no exceda de 1 Pta. cada botella
Cerveza............... ■ Id.

Id.
íd. 
íd.

sea de 1.01 á 2 Pesetas.................
sea de 2,01 á 3 íd.....................

Id. íd. sea de 3.01 en adelante..............

cuyo precio en venta no exceda de 0,10 Ptas. cada litro.
Id. íd. sea de 0.11 á 0,15 Pesetas............

Sidra.................... Id. íd. sea de 0,16 á 0,20 íd. . .
Id. íd. sea de 0,21 á 0.30 íd...................
Id. íd. sea de 0,31 en adelante................

Sidra para consumo particular..........................................................
Id. embotellada de fuera del término municipal.......................
Id. champagne..................................................................................

Queda exenta del pago de derechos, sea cualquiera la denomina­
ción con que se conozca habitualmente, la sidra elaborada por 
los colonos de las caserías para el consumo en sus viviendas, 
y la que, no acusando dos grados de fuerza alcohólica, se 
venda desde 1.° de Septiembre hasta el 10 de Octubre á un 
precio que no exceda de 0,10 pesetas el litro. En el resto del 

■ año satisfará 0,50 pesetas los 100 litros.
Vinagre .................................................................................................
Alcohol puro á 15 grados de temperatura......................................
Licor importado....................................................................................  
Chacolí....................................................................................................  
Jarabe de zarzaparrilla, grosella, horchata y similares.............

Otros artículos

Pesetas

UNIDAD 
de 

adeudo

100 litros
100 kilos

32
8

Id. 25
Id. 3
Id. 6
Id. 11,10

Id. 52

Botella 1,02
Id. 1,52
Id. 2,02

100 litros 10
Id. 15
Id. 20
Id. 30

Id. 0,50
Id. 1
Id. 1,50
Id. 2
Id. 3

Id. 2
Botella 0,05

Id. 0,10

100 litros 
Id.
Id.

100 kilos 
Id.

4
90
60 
11,10 
15

Pan importado....................................................................................... 100 kilos
Galletas finas con envase.................................................................... Id.
Almidón .............................................................................................. Id.
Bujías de todas clases (excepto las de sebo).................................. Id.
Jabón común.......................................................................................... Id.
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Jabón de tocador con envase
Perfumería con envase . . .

Conservas..

Escabeche..

De carnes y aves....................................................
De tomates y pimientos.........................................
De espárragos, setas y trufas, encurtidos en vi­

nagre ó mostaza ................................................
De otras legumbres y las de frutas....................
De pescado..............................................................
De atún, besugo y similares..............................

’ De anchoa y similares.............................................

Combustibles
Leña importada.....................................................
Cok y carbón de piedra para usos domésticos

Carnes, embutidos 
y grasas de cerdo importados

Salchichón, mortadella, chorizo de Pamplona y lomos embu­
chados .........................................................................................

Jamones, lomos, costillas y embutidos curados...........................
Carnes en fresco..................................................................................
Manteca. . .. ._ . .. ..
Tocino curado en salazón....................................................................

UNIDAD 
de 

adeudo

Derechos

Pesetas

100 kilos 20
Id. 25
Id. 30
Id. 5

Id. 25
Id. 10
Id. 20
Id. 5
Id. 20

1.000 kilos 1
Id. 2

100 kilos 34,10
Id. 24,10
Id. 14,10
Id. 14,10
Id. 6,10

Establecimientos públicos

Cuota 
de 

instalación

Pesetas

CUOTA ANUAL

1.n 
categoría

Pesetas

categoría

Pesetas

o a 
categoría

Pesetas

4.a 
categoría

Pesetas

Hoteles y fondas............................... 100 500 300 150 75
Restaurants.................................................. 80 200 125 70 50
Cafés y cervecerías...................... 75 350 200 80 40
Restaurants-tabernas....................... 50 150 100 70 40
Casas de huéspedes que se explotan todo el año. . 75 50 35 15

Id. íd. en la temporada de verano. . . . 40 20 10 5
Cafés-tabernas........................... 50 40
Tabernas y establecimientos de todo género don-

de se expendan vinos, aguardientes y licores al
por menor...................... 50 20

Sidrerías.......................................................................... 5 10

Las tabernas, cafés-tabernas y sidrerías pagarán por impuesto de traslado ó tras­
paso la mitad de la cuota de instalación.

Los hoteles, fondas, restaurants, cafés, cervecerías y restaurants-tabernas pagarán 
por el mismo concepto dos pesetas.
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La categoría en que han de figurar será la misma que el gremio haya adoptado 
para el reparto de la contribución provincial.

Los establecimientos públicos pertenecientes á la clase no agremiada, pagarán la 
cuota que por analogía les corresponda, y los que no estuviesen abiertos todo el año 
abonarán el impuesto con arreglo al tiempo en que ejerzan la industria.

A los efectos de este impuesto, se considerarán las posadas como casas de hués­
pedes que se explotan todo el año.

Tanto las casas de huéspedes que se explotan todo el año, como las que sólo ejercen 
la industria durante la temporada de verano, serán clasificadas con arreglo á la renta 
que satrsfacen, estableciendo al efecto la siguiente escala gradual:

Las que pagan anualmente de 300 á 700 pesetas 4.a categoría. 
» » » de 701 á 1.000 pesetas 3.a íd. 
3 » » de 1.001 á 1.250 pesetas 2.a íd. 
2 » » de 1.251 pesetas en adelante 1.a íd.

Se condonará y devolverá el impuesto si se ha satisfecho, ó no se cobrará si aún no 
lo ha sido, á las casas de huéspedes de la temporada de verano que no se hubiesen al- 
quilado ántes del 15 de Septiembre de cada año.

Derechos de entrada y pesaje

Las especies cuyo impuesto no exceda de 2 pesetas los 100 kilos 
6 100 litros..............................................................

Las especies cuyo impuesto sea de 2,01 á 5 pesetas los 100 ki- 
los ó 100 litros.....................................................  

Las especies cuyo impuesto sea de 5,01 á 10 pesetas los 100 ki- 
los ó 100 litros..........................................................

Las especies cuyo impuesto exceda de 10 pesetas los 100 kilos 
ó 100 litros...................................................................

Almacenaje en la Alhóndiga

Por cada mes ó parte de mes que exceda de ocho días . .

UNIDAD 
de 

adeudo

Derechos

Pesetas

100 kilos ó 100 litros 0,05

Id. 0,10

Id. 0,15

Id. 0,25

100 kilos ó 100 litros 0,25

Peaje de carros á la entrada en la Ciudad

Por cada camión, carromato, galera, etc., que conduciendo efectos de comer­
cio circule directamente entre el puerto y la Estación del ferrocarril del 
Norte ó de la Costa y viceversa.....................................................

Por cada camión, carromato, galera, etc., que desde cualquiera de las cita­
das Estaciones ó de los pueblos de la Península conduzca efectos de co­
mercio para esta Ciudad y viceversa.....................................................

Por cada carro, cualquiera que sea su procedencia, que conduzca manzana 
ó sidra:

Hasta 900 litros..............................................................................
Desde 901 á 1.350....................................................................................................
Desde 1.351 en adelante.................................................................................
Por cada carro que conduzca abono para el campo.......................................
Por cada carro de carbón, leña ó paja que venga para el consumo de la po­

blación..................................................................................................
Por cada carro que conduzca productos de la industria de la jurisdicción de 

esta Ciudad............................................................................
Por cada carretilla de mano y pequeñas carretas conducidas por un caballo 

ó borriquito........................................................................................

0,25

0,50

0,15 
0,25 
0,50 
0,15

0,25

0,25

0,15

Ayuntamiento de Madrid



Derechos

Pesetas

Se exceptúa del pago de este impuesto:
1 .° Los carros que lleven de servicio ó bagaje las tropas del Ejército. 
2.° Los carros en que sean conducidos los pobres de un pueblo á otro.
3 .° Los carros que conduzcan material y efectos que estén exentos 

por la Ley.
4 .° Los carros que sólo conduzcan arena.
5 .° Los carros que viniendo de tránsito atraviesen la Ciudad sin dete­

nerse en la misma.
6 .° Los carros que entren y salgan de vacío.

Peaje del camino de Igueldo

Por cada carro de cal, tejas, ladrillos, piedra sillar, losas y listón................  
Por cada carro de piedra mampostería ó para machacar................................  
Por cada piedra ó muela grande de un metro ó más de diámetro................  
Por cada piedra de 84 centímetros de diámetro................................................  
Por cada piedra de 56 y 70 centímetros de diámetro.......................................  
Por cada fracción de á 10 piedras para afilar, de 28 y 42 centímetros de 

diámetro...........................................................................................................

Servicio de vigilancia

Por cada hora que permanezcan ó empleen los celadores de arbitrios en 
inspeccionar las operaciones de las elaboraciones y manipulaciones que 
se practiquen en los Depósitos particulares.............................................

Por el servicio de vigilancia de los carruajes que conduciendo géneros de 
adeudo penetren con ellos en la Ciudad, pagarán los dueños ó conducto­
res á razón de.................................................................................................

Retretes del triángulo de Miramar

Por cada vez que se haga uso de los mismos......................................................

2,50 
0,75 
0,25 
0,10 
0,05

0,25

0,50

0,50

0,10

Carruajes

Los industriales de la localidad, pagarán:
Por cada caballo, al trimestre.................................................................................
Por cada coche, patente anual.................................................................................
Permiso personal para los conductores, al año...................................................

Los industriales de fuera de la localidad, pagarán:
Por cada caballo, al trimestre.................................................................................
Por cada coche, patente anual..............................................................................
Permiso personal para los conductores, al año...................................................
Los carruajes de lujo, pagarán:
Por cada caballo, al trimestre.................................................................................
Por cada coche, patente anual.....................................................•......................
Por cada carruaje automóvil, al trimestre..........................................................

No se hará distinción entre los caballos de silla y de enganche.

4
2
2

15
5
2

10
5

25
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Derechos

Perros Pesetas

Por cada perro de pescador ó de casería de labranza
Por cada perro de las demás clases................................

2
5

EXPORTACION DEESPECIES TARIFADAS
Las cuentas para la devolución de derechos por extracciones, serán formalizadas los 

sábados, procediéndose los miércoles al abono en metálico, no como hasta ahora á do­
micilio, sino en las oficinas de la Alhóndiga.

Sólo serán de abono los derechos de aquellas especies que tuviesen cabida en una 
cuenta corriente ó se justifique debidamente haberlos pagado á su entrada.

El vino, la cerveza, sidra, vinagre, ácido acético y los jarabes, se exportarán del 
Depósito de la provincia ó de la Alhóndiga municipal.

Se abonará:
1,55 Ptas.
0,95 »

10
6 »
4»

25

por cada 100 ks. de fideos y pastas para sopa. 
por cada 100 ks. de pan.
por cada 100 ks. de cera manufacturada.
por cada 100 ks. de carne, embutidos y grasas de cerdo. 
por cada 100 ks. de quesos. 
por cada 100 litros de toda clase de licores.

Las extracciones se harán en partidas que no bajen de 5 kilos ó 5 litros.

9pl 43

/TO
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